
NUMERO > ( 1.064.).- 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPARIA SEGURIDAD LOS BRAVOS 

DEL  CENEPA  "BRAVCENEPA" COMPAÑIA LIMITADA: OTORGAN LOS 

SEMORES: CARLOS FERNANDO HIDALGO CARLOSAMA, LOS  CONYUGES 

FIDEL ANTONIO SALINAS CASTRO, JUANA NIVIA BALCAZAR BALCAZAR Y 

LUIS ALBERTO MENDOZA MACIAS Y YNGRID MERCEDES VWJOLF ALVARADO A 

FAVOR DE LOS SEÑORES: LUIS ANTONIO CORDOVA GARCIA Y MARIA 

FERNANDA CORDOVA ESPIN.- 

CUANTIA : INDETERMINADA. - 

En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabi, República del Ecuador. hoy dia Mierco- 

les Diez de Julio del año Dos Mil Vos ,- Ante mí; 

Abocado RAUL EDUARDO GONZALEZ MELGAR, Notario Público Tercero 

del Cantón. Comparecen, los Sres. CARLOS FERNANDO HIDALGO 

CARLOSAMA, divorciado; los cónyuges FIDEL ANTONIO SALINAS 

CASTRO y JUANA NIVIA BALCAZAR BALCAZAR. —casados entre siz y, 

LUIS ALBERTO MENDOZA MACIAS com YNGRID  MEREEDES WOLF 

ALVARADO. casados entre si. todos por sus propios derechos y 

en calided de "CEDENTES"; y, por otra parte los señores: LUIS 

ANTONIO CORDOVA GARCIA. —casado; y. MARIA FERNANDA CORDOVA 

ESPIN, soltera, por sus propios derechos y en calidad de 

“CESIOMNARIOS". Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos. domiciliados en esta ciudad, hábiles y 

capaces para contratar y obligerse, a quienes de conocer 

personalmente y de haberme presentado sus respectivos 

documentos. doy fé.- Bien instruidos en el objeto Y 

resultado de la presente escritura Publica de CESION DE 

PARTICIPACIONES, —la cual proceden a celebrarla. me entregan 
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una minuta, cuyo texto es el que sique: SEÑOR NOTARIO.- En el 

Reoistro de Escrituras Públicas sirvase insertar una de la 

cual conste la Cesión de Participaciones de la Compañia 

SEGURIDAD” LOS BRAVOS DEL — CENEPA  "BRAVCENEPA" COMPAÑIA 

LIMITADA, de acuerdo a las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen «a la celebración de la 

presente Escritura Pública de Cesión de Participaciones. por 

una parte y en calidad de "CEDENTES", los señores: CARLOS 

FERNANDO HIDALGO CARLOSAMA,  —FIDEL ANTONIO SALINAS CASTRO, 

JUANA NIVIA BALCAZAR BALCAZAR, —LUIS ALBERTO MENDOZA MACIAS E 

“YNGRID MERCEDES WOLF ALVARADO, de estado civil Casados, a 

excepción “de CARLOS FERNANDO HIDALGO que es divorciado, 

mayores de edad, ecuatorianos, por sus propios derechos. 

domiciliados en esta ciudad de Manta; y por otra parte como 

CESIONARIOS el señor LUIS ANTONIO CORDOVA GARCIA.  —mayor de 

edad. ecuatoriano. casado. domiciliado en Manta, plenamente 

capaz para obligarse: Ya la señorita MARIA FERNANDA CORDOVA 

ESPIN, mavor de edad, soltera, ecuatoriana, domiciliada en la 

ciudad de Manta. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañia 

SEGURIDAD LOS BRAVOS DEL — CENEPA  "“BRAVCENEPA” COMPAÑIA 

LIMITADA, se constituyó por Escritura Publica otorgada el 

diecinueve de Agosto de mil novecientos noventa y siete, ante 

la Notaria Primera de] Cantón Manta. Aba. Maria Lina Cedeño 

Rivas, e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 

veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa y 

siete. La Junta General Universal de Socios de la compañía 

reunida el dia veintiocho de Marzo del dos mil dos, resolvió 

autorizar la Cesión de Participaciones que se detalla la



cláusula Tercera de este instrumento. CLAUSULA TERCERA: 

CESION DE — PARTICIPACIONES.- La Junta General Universal de 

Socios celebrada el veintiocho de Marzo del dos mil dos, 

resolvio por unanimidad aprobar la cesión de las 

participaciones sociales que poseen Jos señores: CARLOS 

FERNANDO HIDALGO CARLOSAMA, LUIS ALBERTO MENDOZA MACIAS Y 

FIDEL — ANTONIO SALINAS CASTRO, de la siguiente formas 

CEDENTE NUMERO DE CESITONARIO 
PARTICIPACIONES 

CARLOS HIDALGO C. 134 LUIS CORDOVA GARCIA 
FIDEL SALINAS C. 134 LUIS CORDOVA GARCIA 
LUIS MENDOZA mM. 133 LUIS CORDOVA GARCIA 
LUIS A. MENDOZA M. 1 MARIA CORDOVA ESPIN 

Se ceden CUATROCIENTAS DOS PARTICIPACIONES de un dólar cada 

una, equivalentes a CUATROCIENTOS DOS DOLARES. En virtud de 

esta transferencia, el capital social de la compañía queda 

integrado de la siguiente maneras -—- -—  - - = - = - 

SOCIOS NUMERO DE CAPITAL QUE 

PARTICIPACIONES REPRESENTA 

LUIS CORDOVA 6. 401 US $401.00 

MARIA CORDOVA ESPIN 1 1.00 

TOTAL 402.00 

CLAUSULA CUARTA.- Se adjunta el certificado conferido por el 

Gerente de la Compañia, en el que Certifica que la Junta 

General Extraordinaria de Socios, celebrada el veintiocho de 

Marzo del dos mil dos la presente cesión de participaciones 

con el consentimiento unánime del Capital Social. CLAUSULA 

QUINTA.- En el libro respectivo de la Compañía se inscribirá 

la “cesión de Participaciones, luego de lo cual se  anularán 

los certificados del cedente. CLAUSULA SEXTA.- Que se anote 

al margen de la inscripción de la Escritura de Constitución 

de la Compañia SEGURIDAD LOS BRAVOS DEL CENEPA "BRAVCENEPA" 
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COMPAÑIA LIMITADA, la presente Escritura Pública. así como 

también al margen de la matriz de la Escritura Pública en su 

respectivo protocola. CLAUSULA  —SEPTIMA.-— Los gastos que 

demande la celebración de la presente Escritura, los de 

anulación de los certificados de aportación y emisión de los 

nuevos certificados en favor de los cesionarios será de 

cuenta de los cesionarios. Usted, señor Notario. se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de la presente Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones. (F.) Ab. Victor Loayza Icaza, Matr. Mo. 1070 

C.A.M..- Hasta aqui la minuta que los otorgantes la ratifican 

y queda elevada a Escriura Pública con todo el valor Legal. 

Y, leída esta Escritura a los otorgantes por el Notario, en 

alta voz de principio a fin; aquellos se ratifican en su 

contenido y firman con el Notario, en unidad de acto, Doy Fé.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA "BRAVOS DEL CENEPA CIA. LTDA." 

CELEBRADA EL 28 DE MARZO DEL 2.002 

En la ciudad de Manta, siendo las 15HOO, del día jueves 28 de Marzo del 2002, se reúne en la oficina 
ubicada en la avenida 4 de Noviembre 13-09 y calle 115, edificio Villavicencio, oficina 200, parroquia 
urbana de Tarqui, la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía Bravos del Cenepa 
Cía. Ltda. 

Asisten a esta reunión los siguientes socios: 

- Sr. Carlos Fernando Hidalgo Carlosama, propietario de 134 participaciones de un dólar cada una. 
- Sr. Fidel Antonio Salinas Castro, propietario de 134 participaciones de un dólar cada una; y, 
- Sr. Luis Alberto Mendoza Macías, propietario de 134 participaciones de un dólar cada una.. 

Encontrándose en consecuencia representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, que asciende a 
la suma de US$ 402,00 dólares americanos, dividido en 402 participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar cada una, los socios deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios. 

Preside la'sesión el Presidente titular de la compañía Fidel A. Salinas Castro, el mismo que manifiesta 
que el único punto a tratar es la Cesión de Participaciones de la compañía. 

£l Secretario-socio Luis A. Mendoza M., manifiesta que es decisión de los accionistas realizar la cesión de 
las participaciones de la siguiente manera: 

  

  

      

NUMERO DE 
CEDENTE PARTICIPACIONES CESIONARIO 

O A 0 
Carlos F. Hidalgo C. — _ 34 is A. Córdova García 
FA Sib Cc. 134 Luis A. Córdova García 7 

Luis A. Mendoza M2 133 vis A. Córdova García | 
Luis A. Mendoza M. A María Fernanda Córdova Espín_____|   

Los socios por unanimidad resuelven aprobar las cesiones de las participaciones en la forma detallada en el 
cuadro precedente y por lo tanto aceptan la salida y el ingreso de los nuevos socios de la compañía. 

Sin haber otro asunto que tratar, la presidencia concede un momento de receso para la redacción de la 
presente acta. , 

Una vez reinstalada la sesión se da lectura al texto integro del acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad por todos los socios. 

Se levanta la sesión a las 16H:45 horas. 

CERTIFICO.- Que la acta que antecede es igual a su original la misma que debidamente suscrita por los 
señores socios, reposa en los archivos correspondientes. 

Luis Alberto Mendoza Macías 
SECRETARIO-SOCIO 
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MALONM + AL margen de la Esoritura $, (1371) de Auncato de Capital, Incremento 

del Valor de las aceienes y Refoxma de los Estatutos de la Comyañiía "ROS BRA 

Vo3 DeL CENEPA CIA LTDA ” , siento una razón que dice; quese ha «celebrado - 

an la Notaría Tercera ¿el cantín Muata una eseritura de Conión de Darticipao 

ciones de la Compañia Seguridad "Los Bravos" del Cenepa BUAVOENEPA CIA. LTDA. 

con fechar 10 de Julic 20002 oy fecha .- Manta 8 de Agoste 2002. 
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RAZOS : Al marson de la Escritura $ 1646 de Cono ti tunibn de la Compañía Ltda, 

de fecha 19 de Agosto 1997 , utento una xanón que dice; Que ne ha eslebrado 

en la Notazía Torceza del Cantén Manta una osoritura de CRSION UE PAREICIPA_ 

CIONES DE LA COMPARIA " SEGURIDAD LOS BRAVOS DEL ONMEDA Eruvecnepa cía Ltda. 

eon fecha 10 de Julie 2002, en enta fecha .- Mante E de 4g0s to 2002. 
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ME DEJADO ANDTADO AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA “ SEGURIDAD LOS BRAVOS DEL CE- 

NEPA * BRAVGENEPA " COMPAÑIA LIMITADA " DEL VEINTE Y CUA - 

TRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TETE DEL RE 

GISTRO MERCANTIL A MI CARGO» LA PRESENTE CEBION DE PARTICI 

PACIONES + OTORGADA POR 1.05 SEÑORES : CARLOS MIDALGO CARLOSA 

MA + LOS CONVUGES SRB. FIDEL SALINAS CAGTRO» JUANA BALCAZAR 

SALCAZAR Y LUIS MENDOZA MACIAS E INGRID M. WOLF ALVARADO »- 

A FAVOR DE LOS SEÑORES : LUIS CORDOVA GARCIA Y MARIA CORDO 

VA EBPIN» MEDIANTE ESCRITURA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PU- 

SLICO TERCERO DEL CANTON ABS. RAUL EDUARDO RONZALEZ MEL - 

GAR + EL DIA DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL DOS.- ME DEJADO AR - 

CHIVADO El SEBLNDO TESTIMONIO OE LA PRESENTE ESCRITURA EN- 

ESTA DEPENDENCIA somera -d 
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